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CIRCULAR del Servicio Nacional de 
L spección g Asesoramiento sobre 
rendición de cuentas de recaudación 
relatwas a l segundo semestre de 1954. 
Exemo. Señor: 
Terminado el ejercicio económico 

de 1954, esta Jefatura Superior con
sidera conveniente recordar a las 
Corporaciones locales la obl igación 
que tiene el personal recaudador de 
rendir las cuentas de su gestión 
—una por valores en recibo y otra 
por valores en certificaciones de dé
bito— en el plazo y forma determi 
nados en la Regla 86 de la Instruc
ción de Contabilidad, 

A tal efecto, y con el fin de que las 
normas generales del Estatuto de 
Recaudac ión de 29 de Diciembre de 
1948 aplicables a esta materia, ten
gan una adecuada a c o m o d a c i ó n a la 
esfera local, en las , Diputaciones 
y Ayuntamientos cuya Deposi tar ía 
de fondos esté d e s e m o e ñ a d a por fun
cionario del Cuerpo Nacional, se ob
se rva rán las siguientes prevenciones, 
aplicables a las cuentas que hayan 
de rendirse en el actual mes de Ene
ro con respecto al semestre anterior. 

r 1.a—Por el Depositario se nombra 
r á la Comis ión o Comisiones l iqu i 
dadoras, cada una de las cuales se 
in tegrará al menos por tres funcio
narios: dos de la Deposi tar ía y un 
tercero designado por el Interventor, 

S i m u l t á n e a m e n t e se fijará el d ía 
de la primera quincena del mes de 
Enero en que cada Recaudador ha
b r á de presentar en la Deposi tar ía 
las cuentas por tr iplicado relativas a 
dichas dos clases de valores y cerra
das al 31 de Diciembre. 

2.*—La cuenta de valores en reci
bo se es t ruc tu ra rá con arreglo al 
al articulo 185 del Estatuto de re
caudac ión . Cuando el cuentadante 
recaude sólo én voluntaria se h a r á 

en aquella referencia ú n i c a m e n t e a 
los apartados d) y e) en el ca go, y 
c). d), i), n) y ñ). en ía data, de los 
contenidos en dicho a r t í c u l o . 

Ea la data el lesuraea por concep 
tos se expresará : 

a) Saldo acreedor o ingreso del 
saldo deudor, según proceda, de 
cuenta anterior*. 

b) lagreso del producto del re
carga sobre apremios correspondien
te a dicho saldo deudor. 

c) I (gresos de Votuataria. 
d) Ingresos de Ejecutiva. 
e) Ingresos del producto del re 

ca»go sobre apremios (ar t ícu lo 256 
del Raglamemo de Haciendas Lo 
cales). 

f) Bajas. 
g) Fallidos, 
h) Valores datados por otros mo 

tivos, 
i ) Saldo deudor, a cuenta nueva 

(si así resultare). 
3. a—Las cuentas relativas a certi 

í icaciones de descubierto se estruc
t u r a r á n con arreglo a las prevencio
nes de los párrafos 1 y 2 del ar t ícu
lo 187 del referido Estatuto; y tanto 
en las de esta clase como en las de 
valores en recibo, se t end rá muy en 
cuenta lo dispuesto en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 185, así como lo preve
nido en el apartado c) del 189. 

4, a—Con vista de los libros que el 
Depositario está obligado a llevar 
conforme a la regla 70 de la Instruc
ción anexa al Reglamento de Ha
ciendas locales, y sin perjuicio de su 
verificación con la Contabilidad ge
neral de la In tervención, la Co
mis ión l iquidadora c o m p r o b a r á la 
exactitud de las partidas de cargo y 
data figuradas en las cuentas, y se 
guidamente se const i tu i rá en la ofi 
c iña del cuentadante, para compro
bar los rfespectivos justificantes, los 
valores pendientes de cobro, sus l i 
bros de contabilidad y los expedien
tes de apremio, fiscalizando los de
m á s aspectos del servicio determi
nantes de la normalidad de la ges
t ión. 

Como resultado de la revisión de 
los expedientes de apremio, la Co-

mision p r o p ü n d t a . en aquellos cuva 
t rami tac ión lo requ era, la a d o p c i ó n 
de las medidas necesarias parn sub
sanar los defectos observados y res
tablecer el imperio de la ley en los 
•asas de actuaciones irregulares, 
promoviendo la exigencia de las res
ponsabilidades que procedan. 

Las mencionadas operaciones de 
comprobac ión y fiscalización se efec
tua rán ba^o la vigilancia del Depo
sitario y del Interventor, y del resul
tado de las mismas extenderá la 
Comis ión el necesario informe por 
escrito, suscribiendo en los tres ejem
plares de las cuentas la diligencia de 
conformidad o reparos pe í t inen tes e 
i n d i c á n d o l a s rectificaciones que, a 
su ju ic io , procedan por v i r tud del 
examen practicado. E n dicha d i l i 
gencia se i nd i ca rán los conceptos e 
importes de los valores que deben 
declararse perjudicados, en primero 
o segundo grado, en apl icac ión de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 199 y si
guientes del Estatuto de Recauda
c ión . 

5. a—El Depositario, con vista del 
informe y diligencia citados, formu
lará propuesta razonada de aproba
ción de cada cuenta, de rect i f icación 
de errores o de apertura de expedien
tes e impos ic ión de sanciones, según 
los casos;. Dicha propuesta, con la 
conformidad del Interventor, se ele
vará por el Depositario a la s a n c i ó n 
de la Comis ión munic ipa l perma
nente o del Presidente de la Dipu
tación provincial , según los casos, 
quienes a c o r d a r á n lo que proceda 
dentro de los ocho d ías siguientes. 

6. a Por conducto de y . E. los Pre
sidentes de las Corporaciones remi
t i rán al Servicio Central de Inspec
ción y Asesoramiento dentro de lós 
diez primeros días de Febrero, cuan
do se trate de la Dipu tac ión provin
cial y del Ayuntamiento de la capi
tal o de los de poblaciones de m á s 
de 20.000 habitantes, un ejemplar de 
cada una dichas cuentas, eü el que 
se rellejen las actuaciones antes de
talladas de examen, censura y apro
bac ión o reparos. 

Los d e m á s Ayuntamientos de esa 



provincia que tengan Depositario 
del Cuerpo Nacional, r emi t i r án el 
ejemplar de las cuentas de recauda
ción, en igual plazo y con los mis
mos requisitos enumerados, al Jefe 
de la Sección provincial de A d m i 
n i s t rac ión Local. 

7.a —A dichos ejemplares, cursados 
al Servicio Central o a la Sección 
provincial se a c o m p a ñ a r á n , por cada 
Corporac ión , cert if icación del Inter 
ventor y del Depositario de Fondos, 
acreditando conjuntamente en los 
casos de solvencia, que el servicio 
recaudatorio se desenvuelve con 
normalidad, s e ñ a l a d a m e n t e en lo 
que concierne a la celeridad en los 
procedimientos de apremio, debida 
just i f icación de partidas fallidas, de
c la rac ión y exigencia de responsabi
l idad por perjuicio de valores en sus 
dos grajos y cumplimiento de plazos 
seña lados para la r e c a u d a c i ó n vo
luntaria y ejecutiva, precisando los 
porcentajes de valores realizados en 
re lac ión con su cargo; o, en los casos 
en que se apreciaren deficiencias o 
a n o m a l í a s , exponien io las medidas 
adoptadas o propuestas para corre 
girlas. 

& a—Si por cualquier motivo rio se 
hubieren formado las cuentas del 
pr imer semestre de 1954, las que 
hayan de rendirse en el mes de Ene
ro corriente, refl j a r á n la gestión de 
todo el a ñ o , y, cuando ello fuere 
necesario, las primeras partidas de 
cargo y data que recoj r»n los valores 
pend ien tés o los sal ios d^ cuenta 
anterior se rán fijadas, de oficio, por 
la In te rvenc ión de Fondos. 

9. a—En los supuestos a que se re 
fiere el articulo 192 i e l Estatuto de 
Recaudac ión , la Comis ión liquida 
dora ordinaria o la que especial
mente se forme debara realizar las 
actuaciones s e ñ i l a i a s en el pár rafo 
primero dé dicho articulo. Taqto en 
el caso de falta de comparecencia, 
como en el de falsedad comprobada 
en los valores, o en la expres ión arit
mé t i ca de sus importes, se efec tuará 
una c o m p r o b a c i ó n extraordinaria 
de todos los recibos y certificaciones 
de débi to en poder del cuentadante, 
siendo de cargo de éste las retr ibu
ciones especiales que señale el Pre
sidente de la Corporac ión al perso
nal l iquidador, sin perjuicio de las 
d e m á s responsabilidades que pro
cedan. 

10. *—En los casos de alcance com
probado o cuando se presumiese la 
existencia de descubiertos, se practi
c a r á n por Deposi tar ía las diligencias 
preventivas seña ladas en el a r t ícu
lo 190 del Estatuto y se p r o m o v e r á 
la i ncoac ión de los tres procedimien
tos a que se refiere el a r t í cu lo 172 
del Reglamento de Hiciendas Lo 
cales, dando inmediata cuenta el1 
Presidente de la Corporac ión , por 
conducto de V. E, , del alcance com
probado o presunto a esta Jefatura 
Superior, sin perjuicio de las medi

das que en v i r tud del a r t í cu lo 642 de 
la Ley de Régimen Local deban 
adoptar las Corporaciones para ase
gurar los derechos de la Hacienda 
local. 

o ^ . 
o o 

En las Corporaciones en que no 
haya Deposi tar ía organizada con 
arreglo al a r t ícu lo 347 de la Ley de 
Régimen Local, se r e n d i r á n las cuen
tas de r ecaudac ión del segundo se
mestre de 1954 simplificando al má
ximo su estructura y t r ami t ac ión , 
siempre que se cumpla la regla 86 
de la Ins t rucc ión de Contabilidad y, 
en consecuencia, queden aqué l las 
justificadas y censuradas convenien' 

i temente, 
[ Se d a r á t a m b i é n cumplimiento, 
! en tales Corporaciones a lo preveni
do m á s arriba con referencia a lo 
dispuesto en los a r t í cu los 190 y 192 
del Estatuto de R e c a u d a c i ó n . 

L o q u e comunico a V. E. para su 
conocimiento y el del J - fe de la Sec
ción provincial de Admin i s t r ac ión 
Local , rogando a V. E. la inmediata 
pub l i cac ión de la presente Circular 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pró-
v i ñ c i a . 

Dios guarde a V E. muchos años , 
Madrid , 3 de Enero de 1955.—El 

Director Genera! de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local Jefe? Superior del Servicio Na
cional de l a specc ión y Atesoramien
to, (ilegible). 
Excmo. Señor Gobernador c i v i l de 

la provincia de León . 77 

Mimstraciáii prafioial 
Distrito Njaero de Leda 

C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por resoluc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha 1.° de Diciembre ac
tual, ha sido caducada la conces ión 
derivada del permiso de investiga
ción «La Velilla» n ú m . 11.301, de 
100 pertenencias de mineral de car
b ó n , sita en el Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdetuéjar , por no haber 
presentado en el plazo reglamentario 
de quince días que señala el art. 91 
del Reglamento de Miner ía una pó
liza de 157,50 pesetas por derechos 
de Tí tu lo de propiedad y el papel de 
pagos al Estado como reintegro por 
derechos de superficie de las perte 
nencias demarcadas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 177 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería , se anuncia en et BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia declarando 
franco el terreno que comprende di
cha conces ión , y se a d m i t i r á n nue
vas solicitudes que le afecten una 
vez transcurridos ocho d ías de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, siendo las 

horas de oficina para que puedan 
presentarse desde las diez a las trece 
horas.. 

León, 3 de Diciembre de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, José Si lvar iño . 5736 

ConlederaGíón H í M r á l í c a del Duero 
Expropiaciones 

Obra: Pantano de Barrios de Luna. 
T é r m i n o municipal : L á n c a r a de L u 

na, Distrito de Oblanca. 
A N U N C I O 

Con esta fecha se ha dictado por 
e s t a Direcc ión 1 a resoluc ión si
guiente: 

« T e r m i n a d a s las operaciones peri
ciales y redactados los documentos 
del 2.° per íodo del expediente de ex
prop iac ión forzosa de las fincas que 
es necesario ocupar en el t é r m i n o 
munic ipa l de L á n c a r a de Luna, Dis
tr i to de Oblanca, provincia de León, 
con motivo del Pantano de Barrios 
de Luna. 

Resultando que presentados d i 
chos documentos al Ingeniero encar
gado de las obras, emite informe fa
vorable acerca de los mismos. 

Resultando que a su vez el Inge
niero Jefe de la Sección manifiesta 
su conformidad con la ac tuac ión y 
normas seguidas por los peritos y 
con el anterior informe, por lo que 
con arreglo al a r t í cu lo 37 del Regla
mento vigente de Exprop iac ión for
zosa'considera que deben aprobarse 
los referidos documentos. 

Considerando que no se ha presen
tado r ec l amac ión alguna respecto a 
la lista de propietarios; que para la 
prác t ica de las operaciones de redac
c ión de los documentos se ha tenido 
en cuenta cuanto previene la Ley de 
E x p r o p i a c i ó n forzosa vigente; que 
no han surgido casos dudosos n i i n 
determinados y que no existe diver
gencia alguna entre los Peritos. 

Visto el informe favorable del I n 
geniero encargado de las obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
de la Sección. 

En uso de las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado I) del 
a r t í cu lo 74 del Decreto de 18 de Sep-
tiembre de 1935, tengo a bien apro
bar definitivamente los documentos 
redactados por los Peritos y las cuen
tas de honorarios de los mismos. 

Dé esta resoluc ión , que debe rá no
tificarse a los interssados, se p o d r á 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras p ú b l i c a s por conducto de 
esta Dirección, dentro del plazo de 
quince d ías , de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 38 del Regla
mento vigente de E x p r o p i a c i ó n for
zosa». 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iód ico oficial para general conoci
miento de aquél los a quienes afecta. 

Val ladol id , once de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
E l Ingén ie ro Director, Antonio de 
Corral . 5737 



idmiBlslraclón moiiHlpal 
Ayuntam ien tode 

Artnunia 
Modificada la ordenanza para la 

exacción del arbi t r io sobre bebidas, 
para acomodarla a lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 6 de Octubre de 1954, 
sobre vino c o m ú n o de pasto, queda 
expuesta al púb l i co por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 

Armunia , 21 de Diciembre de 19ó4.-
E l Alcalde, Francisco Vacas, 6034 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresac a 
c o n t i n u a c i ó n , ios repartimientos le , 
Rúst ica, Colonia y Pecuaria para el ; 
«ejercicio de 1955, es tarán de ma 
niñes to al públ ico , en la Secretaría j 
municipal respectiva, por espacio di . 
ocho días , con el fin de que puedan I 
ser examinados por los interesado ! 
y formularse reclamaciones. 

Luc i l lo 6028; 
Carra cédelo 6039. 
Toreno 7 j 
Villaobispo de Otero 48 . 

Aprobado por ios Ayuntamien
tos sjue a con t i nuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al púb l i co en a 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales po 
d r á n fonnularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Formado por los Ayuntamientos 
•que al final se relacionan, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1955, se halla de mamfi-sto al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho l ías , 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Luyego de Somoza 
Igüeña 
Cubillos del Sil 
Santas Martas 
La Vega de Almanza 
POD ferrada 
Gusendos de los Oteros 
Luc i l lo 
Carracedelo 
Fabero 
Balboa \ 
Ríoseco de Tapia 
Villaobispo de Otero 

5944 
5945 
5965 
5,.»81 
6022 
6023 
6026 
6028 
6039 
6041 
6062 

25 
48 

La Mat r ícu la Industr ial y de Co-, 
mercio, confeccionada por ios AyunA 
tamientos que a con t i nuac ión se re 
lacionan, para el ejercicio de 1955, 
e s t a rá de manifiesto al púb l i co , er 
la respectiva Secretar ía municipal 
« l o s efectos de oír reclamaciones 
por el tiempo reglamentario, 

San Justo de la Vega 5%0 
Joarilla de las Matas 6035 
Viiladecanes 6056 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móvi les para e r ejercicio de 1955, 
por los Ayuntamientos que siguen 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por el 
«plazo de quince días , al objeto de oh 
reclamaciones. 

San Justo de la Vega 5960 

Rabanal del Camino 
M a r a ñ a 
Palacios dé la Valduerna 
Santa MaHa d é l a Isla 
La Pola de Cordón 
Cubillos del Sil 
Valdevimbre 
Gaileguillos de Campos 
Santas Martas 
Benavides de Orbigo 
Vallecillo 
Villademor de la Vega 
San Andrés del Rabanedo 
Sábe lo 
Cimanes del Tejar 
Castrocontrigo 
Pooferrada 
Riego de la Vega 
La B^ñeza 
Armunia 
Joarilia de las Matas 
Molinaseca 
Carracedelo 
Fabero 
C á b e l o s 
1 ü ña 
Viiladecanes 
Campo de la Lomba 
Sahagún 
Ríoseco de Tapia 
Los Barrios de Salas 

5910 
5939 
5946 
5947 
5950 
5965 
5974 
5975 
5^79 
5985 
5986 
5987 
5995 
6005 
6009 
6010 
6011 
6027 
6032 
60^4 
6035 
6038 
6039 
6041 
6053 
6054 
6056 

13 
24 
25 
52 

Confeccionado por los Ayunta-
onientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1955, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
ía Secretar ía municipal respectiva, 
iurante el plazo de qu inced ías , a fin 
le que los interesados puedan exa-
ninarlo y formular reclamaciones 

Cubillos del Sil 
Vil laselán 
Luc i l lo \ ' 
B i lboa 
Toreno 
Pon ferrada 
Folgoso de la Ribera 
Cabrillanes 

r5965 
6021 
6028 
6062 

7 
12 
16 
28 

Aprobada por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
la or lenanza del servicio de asisten 
cía benéfico - sanitaria de los mis 
mos, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaria municipal re>pectiva, 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones, de conformidad con 
el art. 109 de la vigente Ley de Régi
men Local , 

Aprobada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la Orde
nanza para la exacción del arbi t r io 
sobre el vino c o m ú n o de pasto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Lev de 6 de Octubre de 1954, 
para la unif icación fiscal y disminu
ción tr ibutaria del mismo, queda 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
municipaT respectiva, por t é r m i n o 
de quince días , para oír reclama
ciones; 

Peranzanes 59l2 
Santiagomillas 5913 
Ponferrada 5914 
Villasabariego 5915 
Val verde de la Virgen 5916 
Turcia 5917 
Maraña 5939 
Palacios de la Valduerna 5946 
Santa María de la Isla 5947 
Torre del Bierzo 5948 
Renedo de Valdétuéjar 5963 
Cubillos del Sil 5965 
Gaileguillos de Campos 5975 
Corbillos de los Oteros 5977 
La Antigua N 5978 
Santas Martas 5W80 
Pajares de los Oteros , 5984 
Ro diezmo I 5988 
San Andrés del Rabanedo 5995 
L á n c a r a de Luna 6007 
Noceda 6008 
Cimanes de! Tejar 6009 
Valderrueda 6025 
Riego de la Vega 6027 
La B^ñeza 6032 
Joarilia de las Matas 6035 
Molinaseca 6038 
Carracedelo 6039 
Cebanico 6049 
Castrillo de la Valduerna 6051 

' I t ü ^ ñ a 6054 
Viiladecanes 6056 
Urdía les del P á r a m o 1 
Vi l l amontán 6 
Benuza 8 
Campo de la Lomba 13 
Ríoseco de Tapia 25 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1955, por los Ayunta-
róientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión 
al púb l i co en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho d ías , 
i u r a te los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Urdía les del P á r a m o l 
Gusendos de los Oteros 26 

Ponferrada 
Turcia 
Rodiezmo 

59 4 
5917 
5988 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, en un ión de sus justificantes, y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n los interesa
dos formular contra las mismas las 



leclamaciones que estimen perti
nentes. 
Ejercicios de 1948 a 1953: 

Valdefuentes del P á r a m o 
Ejercicios de 1937 a 1953: 

Molinasecá 
Ejercicio de 1953: 

Mansilla Mayor 

6037 

6038 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas Obligaciones de los misr 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaríia mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

La Robla 5957 
Gordoncillo 6019 
Castrillo de la Valduerna 6052 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica v Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

5975 
6025 
6028 
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Galleguillos de Campos 
Valderrueda 
Luc i l lo 
Folgoso de la Ribera 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1955, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Matanza de los Oteros 5911 
Santa Mar ía de la Isla 5947 
Corbillos de los Oteros 5977 
La Vecilla 5991 
La Vega de Almanza 6022 
Carracedelo 6039 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fontecha 

Anuncio.—Para celebrar la subasta 
de perforación de un pozo artesiano 
en esta localidad, señala el día 23 de 
Enero p róx imo , a las diez de su ma
ñ a n a , en la Casa de Concejo, en la 
que se halla expuesto al púb l i co el 
pliego de condiciones. 

Fontecha, a 2 8 de Diciembre 
de 1954.—El Presidente, Amable 
González. 
6033 N ú m . 5.-30,25 ptas. 

1 
Juzgado Municipal número uno | 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas I 

n.0 118 de 1954, de que se h a r á méri | 
to, recayó la siguiente: 

«Sentencia.- En la ciudad de León, 
a veintinueve de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro; visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez 
Berrueta y Carraffa, Juez municipal 
t i tular del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente ju ic io de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal mun i 
cipal, y denunciante Antonio A onso 
de la Vega, mayor de edad, h ' jo de 
desconocido y Gerarda; José López 
Doel, mayor de edad, hi jo de Cons
tantino y Pur i f icación, y como de
nunciados Amér ica Alvarez Suárez 
y Amér ico Fereira Sonsa, mayores 
de edad y todos en ignorado parade
ro, por la supuesta falta de lesiones, 
y . . ' . Fallo: Q «e debo absolver y ab
suelvo libremente a Amér ica Alvarez 
Suárez y Amér ico Ferreira 5ousa, de | 
la falta de que se le acusaba en ^ l 
presente ju ic io , declarando de oficio 
las costas procesales.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando Domínguez-Berrue-
ta .—Rubricado.» 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo acordado, expido el 
presente en León , a veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—Mariano Velasco. 

5495 

Cédula de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado munic ipa l de la 
ciudad de Ponferrada: 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas a 

que se h a r á mér i to recayó la senten-
6ia cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva dicen así: 

«Sen tenc ia ,—En Ponferrada, a 26 
de Noviembre de 1954; vistos por el 
Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
municipal de esta ciudad, los prece
dentes autos de ju ic io de faltas nú
mero 21 li954 seguidos a instancia de 
Dionisio González Porras, mayor de 
edad, casado, empleado, natural de 
Monsalupe (Avi la ; , y vecino de Pon-
ferrada, contra Emi l io Tahoces Pé 
rez, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y de la misma vecindad, sobre 
amenazas, y siendo parte en repre 
sentac ión de la acción públ ica el 
Sr. F i sca l . . . . Fallo: Que debo absol
ver y absuelvo libremente al denun
ciado Emi l io Tahoces Pérez, de la 
falta de amenazas que se le imputa
ba, declarando de oficio las costas 
causadas .» 

Y para que conste y'sirva de noti

ficación en forma al denunciante 
Dionisio González Porras, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
en Ponferrada, a 26 de Noviembre 
de 1954.-L. Alvarez. 5606 

Cédala de citación 
Eo v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti
do, en providencia de esta misma 
fecha, dictada en el sumario n ú m e 
ro 124 de 1954, seguido en este Juz
gado por Evas ión de Presos, se cita 
pór medio de la presente a José Ca
sado Herrero, de 50 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Tor ib io y 
de Eduarda, natural de Melgar de 
Arr iba , provincia de Val ladol id y 
vecino que fué de dicho pueblo, úl
timamente preso en la de este parti
do y cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
días siguientes a la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Astorga 
con el fin de ser o ído , bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, sin 
justa causa que se lo impida, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Para que conste y su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin
cia expido el presente en Astorga, a 
cuatro de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario jud ic ia l , A. Cruz. 5597 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Labradores, 
y Ganaderos de Vi l lamañán 

E l Presidente de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Vi l la 
m a ñ á n , pone en conocimiento de 
los propietarios de las fincas encla
vadas en este t é r m i n o municipal , 
que el p r ó x i m o día 16 de los corrien* 
tes, desde las nueve de la m a ñ a n a a 
las dos de la tarde, se a b o n a r á en la 
Secretar ía de esta Hermandad, el 
aprovechamiento d e rastrojera y 
barbechera a dichos propietarios, y 
los qué no se presenten a cobrar d i 
cho día, se considera que renuncian 
a dichos beneficios, y será invertido 
en obras de interés general que la 
Hermandad estime oportuno. 

V i l l amañán , 2 de Enero de 1955.— 
El Presidente, I . Blanco. 
17 N ú m . 6.—55,00 ptas. 

L E O N 
Imprentade la Dipu tac ión Provincial 
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